
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente asunto con el 
escrito que antecede. Sírvase proveer. 
Cali, 28-02 de 2022 
La secretaria, 
 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
 

Rad. 76001 3103 004 2020 00181 00 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Encontrándose vencido  el  termino  de publicación en  el  Registro  Nacional  de 
Emplazados    respecto    de    los    demandados    HOMAS OBERTHUR,   LINA   
MARCELA   ACOSTA   GUTIERREZ,   CARMEN   ELENA CARDONA DE REYES, 
EDUARDO CÓRDOBA CARVAJAL, LUCILA LAUCHILI DE  CÓRDOBA,  
EDUARDO  CALERO  OREJUELA,  ALBA  LUZ   MARTÍNEZ CAMPO,   
SOCIEDAD   CAMPOS   LTDA,   MARIA   EUGENIA   GONZÁLEZ QUINTERO,    
GRACIELA    GONZÁLEZ    QUINTERO,    ALVARO    ESCOBAR CHAPARRO,  
VICTORIA  EUGENIA  ORDÓÑEZ  DÍAZ,  FERNANDO  ANTONIO CASTRO  
UMAÑA,  GERMAN  ALONSO  POSADA  RENGIFO,  MARIA  LILLY CASTRO 
ESCOBAR, JACQUES FROIDEFORD, ISABEL RUIZ DE FROIDEFORD, LIZA    
BARNEY    BERNI,    CARLOS    JULIO    BERMÚDEZ    PEÑA,    HERNÁN 
BETANCOURT  GARCÍA,  MARÍA  FERNANDA  BARRERA  MORALES,  
LILIANA BETANCOURT GUTIÉRREZ, RUTH MARINA MORENO DE LÓPEZ, 
ANGEL DE LA  ENCARNACIÓN  GARCÍA  BAÑOS,  NANCY  EUGENIA  
MORENO  DE TORRES,  SANDRA  ISABEL  ARISTIZABAL  AVILA,  MARIA  
BERTHA  AYALA ALTAMIRANO, ARMIDA OBANDO MUÑOZ, JUAN FELIPE 
BERMUDEZ PEÑA, MISAEL   URBANO   RIASCOS,   ALDEMAR   MEJÍARUÍZ,   
MELIDA   MUÑOZ GIRALDO,  HELGA  ROCIO  CALVO  RIVERA,  NAYIBE  
ENDO  COLLAZOS, JAIME  ALBERTO  PASCUAS  VARGAS,  OLGA  ISABEL  
JARAMILLO  DÍAZ, MARVY  LORENA  VELASCO  SALAZAR,  DARIO  MURCIA  
ROJAS,  DELTA GLOBAL   LTDA,   GUILLERMO   ALBERTO   MILLAN   
LOZADA,   MARIA   DEL CARMEN    PEREZ    BETANCOURT,    MATILDE    DEL    
SOCORRO    PEREZ BETANCOURT,    INDUSTRIAS    ELECTROMECÁNICAS    
MAGNETÓN    S.A., MARIA EUGENIA DAVALOS, JAIME GONZÁLEZ ZÚÑIGA, 
ALBEIRO PANCHE DAGUA,  JULIETA  SÁNCHEZ  GONZALEZ,  JAIME  
ANDRES  LOPEZ  VELARDE, JAIME  OCTAVIO  LOPEZ  TENORIO,  MARIA  
JOSEFA  FRANCO  FLOREZ, MARIA EUGENIA VARGAS DE HOEY, SOCIEDAD 
YOSAVI Y G. S.AS. RUIZ, GERMAN  ALBERTO  YEPEZ  PINZON  RUIZ,  
LILIANA  GARCIA  CAMPO,  ANA  CARMENZA  DAVID  RENDÓN,  GRACIELA  
y  MARIA  EUGENIA  GONZALEZ QUINTERO,  PATRICIA  JARAMILLO  ISAZA,  
ESNELA  HINESTROZA  ANGULO, LUZ  ILVANIA  RIVERA  ÑAÑEZ,  ADOLFO  
TORRES  MORENO,  JOSE  LUIS CADAVID  GASCA,  MELIDA  MUÑOZ  
GIRALDO,  MARIA  ELENA  GIRALDO DIEZ y el emplazamiento  conforme al 
artículo 108 del Código General del Proceso de  las PERSONAS    INCIERTAS    E 
INDETERMINADAS  QUE  SE  CREAN  CON  DERECHO  AL  BIEN  QUE  SE  
PRETENDE USUCAPIR,  corresponde  designar  curador  ad-litem  que  los  
represente. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 05 de fecha 12 de enero  de 2021 del  
presente  cuaderno, se designa  como curador  ad-litem  de  los demandados  
PERSONAS  INCIERTAS  E  INDETERMINADAS  QUE  SE  CREAN  CON 



DERECHO AL BIEN QUE SE PRETENDE USUCAPIR, al Dr. JOSE WALTER 
GIRALDO PULGARIN, quien se ubica en la CALLE 12 No.6-56 oficina 05 de la 
ciudad de Cali, abogado  en  ejercicio,  a  quien  se  le comunicará la designación, para 
que una vez acepte el cargo se le notifique el auto admisorio de la demanda proferida 
en este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 
                                                 RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
                  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 031  DE HOY Mar. 01- 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 


